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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

WWRRC PRECIOS DE SUSCRIPCIONA’ ER I EN CIA. SE SUSCRIBE —

ca^±y AOPliESFn &v arRRensnselaz’aasandzgsenton EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mos.l. 2 posetns. | Por 1 mos... 2,50 pesatas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas _ — T a c . — T a — Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa.Por 6 meses. 10,50 » Por b meses. »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- RAGA nP PPNEFMENATA Por 1 año.... 20,50 " j Por 1 año.... 24 "
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAvA PL DEnh -nu-n. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.® del Código civil.) _______ __________________ _

PARTE OFICIAL Dado en Palacio á veintiséis de tamente de ellas, hasta los 60 Los Delegados, de Hacienda ejer-
— Noviembre de mil ochocientos grados..................................... 0'60 cerán, con relación á este impuesto,

noventa y dos. 4.° El que pase de esta gra- las funciones que respecto de otros
duación pagará por cada gra- les competen, según el reglamento

del MARIA CRISTINA do que contenga..................... 0'85 de la Administración económica pro-
- - — a E1 Ministro de Hacienda,50 Licores y demás bebi- vincial, y las demás que éste les con- .
CN PP O — — 1 KUb Juan de la Concha Castañeda. das alcohólicas de producción here especialmente.

y procedencia ultramarinas.. 1'00 Art. 5.° Las Empresas de ferro-
. REGLAMENTO PROVISIONAL — • j norriloo — — pin, i., las qeSS MM el Rey y la Reina 6. Vinos extranjeros de carriles, y en general todas lasque

y> PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA más de 15 grados cubiertos. se dedican al transporte, no factura-
Regente (Q. D. G.) y Angus- DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL AL- Por cada grado délos que ex- rán partida alguna de alcohol que
ta Real Fam ilia continúan conot. cedan del indicado tipo. . . . 1'00 exceda de diez litros sin que vaya
. 4. 04 . cala CAPÍTULO PRIMERO Para los efectos de este impuesto acompañada del resguardo que acre-
en esta GOIte sin novenaci , dite el pago de los derechos de im-se entenderá por alcohol o aguar- .,1
en SU importante salud. Disposiciones generales. diente industrial todo el que se ex- portación con arreglo al art. 11 o de

, . , , . . las guías que se expidan para la clr-, 07 1 1 traiga de materia que no sea produc- , , , , , , , —_________.___ ______  Articulo 1.° Con arreglo al ar- 6 , . culacióndeloselaboradosenlaPe- 
1,2 • 4. i i p. to de la uva o de sus residuos. , 1ticulo 10 de la vigente ley de Pre- nínsula é islas adyacentes, según elI1’ ’ • • da Hacianda supuestos y al Real decreto de esta La graduación alcohólica de todos art. 36, ó de los vendis que debe ex-

fecha, los alcoholes, aguardientes, estos líquidos se calculará á la tem- pedir el importador ó el fabricante
licores y demás líquidos espirituosos, peratura de 15 grados centígrados, y visar la Autoridad correspondien-
que se importen del extranjero y de haciendo uso del alcohómetro cente- te, con sujeción á lo que dispone el

real decreto Ultramar, y los que se elaboren en simal de Gay Lussac y del alambi- art. 12 y el 36 mencionado.
En cumplimiento del art. 10 de la Península é islas adyacentes, que- que de Salieron. Dichas Empresas estamparán en

la ley de Presupuestos de 30 de dan gravados con el Impuesto espe- Art. 3.° Para la expendición al los documentos á que se refiere el 
Junio último- so^re el alcohol. Este impuesto por menor de toda clase de alcoholes, presente artículo una nota que ex-

En nombre de Mi Augusto Hijo afecta á la fabricación y á la indus- aguardientes, licores y bebidas espi- prese el día en que se factura el por- 
el Rey D. Alfonso XIII, y como tria de venta al por menor, siendo rituosas, se exigirá, además déla te de los alcoholes, y otra del en qne 
Reina Regente del Reino; de independiente, por lo tanto, del que contribución industrial, la patente á sean entregados al consignatario, 
acuerdo con el Consejo de Minis- grava el consumo personal, que con- que se refiere el capítulo 8.° de este Durante el período que media entre 
tros yá propuesta del Ministro tinuará haciéndose efectivo como reglamento, y cuyos productos for- ambas fechas, conservarán los ex- 
de Haciendahasta aquí. marán también parte de dicho im- prosados documentos on su poder.

Vengo en decretar lo siguiente: Art. 2. Los derechos que cons- puesto. para exhibirlos á todos los agentes
Articulo 1.° Con arreglo á las tituyen este impuesto se exigirán Art. 4.° La gestión central del de la Autoridad que lo reclamen.

bases determinadas por el art. 10 porcada grado centesimal, en hec- impuesto especial sobre el alcohol Después los entregarán con lamer-
de la citada ley de Presupuestos tólitro, con sujeción a la tarifa si- estará a cargo de la Dilección gene- cancia al consignatario.
se crea el impuesto especial sobre guiente: ral de Impuestos, bajo la dependen- Art. 6.° Antes de expedir los
el alcohol que será exigido desde --------— cía del Ministerio de Hacienda. La vendis a que se refiere el articulo an-
el día 15 de Diciembre próximo. 1.® Alcoholes y aguardien- Dirección general de Aduanas cono- terior, la Autoridad administrativa.
Este impuesto no se exigirá á los tes obtenidos por la destila- cerá de los asuntos del impuesto so- ó en su defecto la local, estampará
alcoholes que hayan sido expedi- ción del vino ó de los residuos lamente en el caso á que se refiere al dorso de los documentos de refe-
dos directamente para España de la uva................................ 0'25 el art. 76. rencia ó sean las guías interiores y
antes de vencer las veinticuatro 2.° Alcoholes y aguardien- La administración y cobranza del los resguardos de importación, una
horas siguientes à la publicación tes industriales procedentes mismo en las provincias se realizará breve nota expresando la parte o
de este decreto. del extranjero y los que se por las Administraciones de Impues- cantidad que consignen, los vendis]

Art. 2.® Se aprueba con carác- elaboren en la Península é is- tos y Propiedades ó por las de Adua- y si de esta anotación y de las que
ter provisional el adjunto regla- las adyacentes............... • . . 1'00 ñas, según se trate de hacer efecti- anteriormente se hubieren consigna-
mento parala administración y 3.° El aguardiente que fue- vos los derechos por fabricación y do, así como teniendo en cuenta el

- cobranza del referido impuesto, re producto de las provin- patentes de venta, ó los que corres- despacho del establecimiento, para
hasta que, oido el Consejo de Es- cias y posesiones españolas de pondan por importación del artículo el consumo directo, resultase que las
tado, se dicte el definitivo. Ultramar, y procediere direc- imponible. salidas de alcohol exceden de las par-
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tides que hayan satisfecho el im- efectuadas à fabricantes ó espe- A 1 ' npuinal, 1 Ï —
puesto, la Autoridad expresada, bajo caladores con anterioridad al día n— - • M1 Vinund IIL —51 vllv»
la responsabilidad que fija el art. 75, 15 del actual en que ha empezado -------000800.____
se abstendrá de visar el vendí, y’pon- á regir dicho reglamento;
drá el hecho en conocimiento de la El Rey (Q D G ) y en su nom- Licenciado D. Daniel Mata Ordeig, Vicesecretario de la Audiencia 
Administración de impuestos para bre la Reina Regente del Reino, provincial de Logroño.
que se instruya expediente de de- conformándose con lo propuesto Certifico: Que practicado el sorteo de Jurados, para el actual cua-
rauc ación. por V. j ha tenido á bien dispo- trimestre, que han de ver y fallar las causas procedentes del Juzga-

Art. 7. Las Empresas de trans- 1 1 . , — , — . , 1 2 1 , , ., ner: do de Santo Domingo de la Calzada contra Saturnino Ortega por ro-porte, maritimas o terrestres, se ha- . ... ■ 1
lian obligadas á facilitar á los Inves- 1.° Que los almacenistas, co- bo, y Marcelo Santa María por homicidio, señaladas respectivamen- 
tigadores de la Hacienda y demás merciantes ó especuladores que te para los dias 26 y 27 de Enero próximo, han sido designados por 
agentes de la Administración, que tuviesen en su poder alcoholes, la suerte los señores que á continuación se expresan: 
acrediten este carácter exhibiendo aguardientes, licores y demás lí- -... ......— -------- --- ----------------------- —. .
el respectivo nombramiento, cuantos quidos espirituosos procedentes NOMBRES VECINDAD
datos reclamen respecto á la circu- de compras ó importaciones efec-
lación de alcoholes, aguardientes y tuadas con anterioridad al 15 del - ‘
líquidos espirituosos. , actual, presenten en la Adminis- . Cabezas de"familia.

Están obligadas igualmente a pre- .
, T L , • • ir tracion de Impuestos y Propieda- . , —sentar a dichos funcionarios los li- \ *))19 Niceto Gómez Hernáez Bañares

bros y registros en que anoten elmo- des de la provincia, en el término Manuel Rubio Yerro id.
vimiento de las expresadas mercan- de ocho días, una dec ai ación Santiago Alonso Mañero Grañón
cías, y á permitirles tomar los apun- jurada por duplicado en que ha- José Aydillo Rodríguez Ojacastro
tes que consideren convenientes co- gan constar su nombre, apellidos Dionisio Azofra Cañas Santo Domingo
mo medio de comprobación para des- y domicilio, situación de los lo- Isidro Capellán Moneo id.
cubrir las defraudaciones que por és- cales de almacenamiento de los Vicente Arrea Santurdejo
te ú otros impuestos se hayan co- alcoholes ó aguardientes, canti- Melitón Mendi Marín Santo Domingo
metido en perjuicio de la Hacienda. dad de éstos en hectolitros y su Lino Sierra López Santurdejo

(Se continuará.) graduación, expresando además Benigno Dávalos del Val Tormantos
que se obligan á permitir la en- Claudio Gómez Villar Grañón

— - trada en los locales ó almacenes Tiburcio Mañero García Tormantos |
p... i y dependencias á cualquiera hora Juan Mendi Díaz Santo Domingo
a 1. • del día ó de la noche à los Agen- Ágapito Palacios Ruiz Bañares

■ 1.•’ . Francisco Cañas Diez id.tes de la Administración, previa - , . , _ . ,—0, - , . Juan Andres Ochoa Villalobar
Desde el día 2 de Enero próxi- exhibición del nombramiento que Vicente Hernáez Casero id.

mo pueden presentarse los teñe- les acredite en el ejercicio de su Miguel Robledo Vítores Ojacastro.
dores de títulos de la Deuda pro- cargo, y á facilitarles los datos Eugenio Capellán Gómez Santurde
vincial á recojer en la Contaduría que estimen necesarios. Donato Soto Villar id.
de fondos provinciales las factu- Y 2.9 Que un ejemplar de la
ras para el cobro de los intereses . ... . 1 Capacidades. I- - , referida declaración jurada se de- -del actual semestre. , , , . • . , —Logroño 16 de Diciembre de volverá al interesado , sellada , Juan Jiménez Villanueva Bañares
1892 —El Presidente Carlos Mo- numerada y firmada por la Ad- Calixto Cortázar Crespo Ojacastro
reno y González del Campillo. ministración, debiendo consig- Bonifacio Pérez Latorre Bañares

nar en ella el día en que fué pre- Andrés Murillo Vadillo Tormantos
------- — sentada y haberse sentado en un Cecilio Larrea Lacalle Santo Domingo 

. .libro registro. El interesado con- Francisco Reyes Blanco SanturdeDelegación de Hacienda servará dicho documento como Lucas Capellán Torres i .
justificante de las existencias, y Santos Blanco Salazar. Herramélluri
al dorso del mismo anotara bajo ,. m .L.

circular . Pedro Pelufo Hernaiz loi mantos
su firma las partidas que vaya Fortunato Tejada Pérez Santo Domingo

La Dirección general de Im- dando al consumo ó a la venta. Antonio García Abad Tormantos
puestos dice á esta Delegación de Este documento hará las veces Nicasio Mañero García Valgañón
Hacienda, con fecha 17 del actual, de la caí ta de pago de los deie- Pedro Blanco Urizarna id.
lo siguiente: chos que previenen los artículos Anastasio Corral González id.

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha- 12 y 36 del reglamento, y, en su Pedro Manzanarez Cañas Santurdejo
. .i 2,1 consecuencia, se expedirán con , -cienda comunica d esta Direccior . ) i Supernumerarios—Cabezas de familia.
general, con fecha de hoy, la referencia a el los vendis que or-
Real orden que sigue: dena este último, para que pue- Severo Escribano Rodríguez Logroño

limo. Sr.: Visto el expediente dan circular libremente los líqui Francisco Garrigós López id.
instruido en esa Dirección gene- dos. Miguel Hernáiz García id.
ral con motivo de haberse omití- De Real orden 10 digo à V. L Primo Escalona Bañares . id:

a . __ _____  — 2 - para su conocimiento y efectos — .do consignar en el reglamento - • , Capacidades.
provisional para la administra- oportunos.—Y la traslado a V.S.
ción y cobranza del impuesto es- para iguales fines.» Manuel Roca Bravo Logroño
pecial sobre el alcohol, aprobado Lo que se publica en este perió- Pedro Nájera Aguado id.
en 26 de Noviembre próximo pa- dico oficial para los efectos con-
sado, los medios de que han de siguientes. Y para remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia en cum-
valerse los comerciantes, álmace- Logroño 22 de Diciembre de plimiento de lo preceptuado en la ley del Jurado á fin de que se sir- 
nistás ó especuladores para que 1892. El Delegado de Hacienda, va ordenar su inserción en el BOLETIN oficial de esta provincia, expi- 
puedan circular libremente las José María de fortes Pérez. do la presente que firmo en Logroño á veinte de Diciembre de mil
existencias de alcoholes y aguar- ochocientos noventa y dos.—Daniel Mata.—V.° B.° el Presidente,
dientes en su poder, procedentes _______•_________ Ramón María P. Carrasco.
de importaciones ó de compras ________  .________
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AI MTAMIFVTO CMNSTIIUCIONL DE NUI. -_ —SUxAS
_______ s INGRESOS. parciales. totales.

Don Eduardo Sotés y Quintana, Secretario del I. Ayuntamiento Constitucional ?____________________________________ Pts. Cts^ Pt^--------- -—

de esta ciudad, del que es Alcalde presidente D. Tomás Martínez López, _ J .
1 , ciembre ultimo, al cerrarse el ejeicicio

Certifico: Que entre los documentos que obran en la Secretaría de mi cargo, de 1890-91 . 5122 12
correspondientes á la intervención de los fondos de la cárcel de este partido ju- 2,° Por el importe del reparto que se acompa- 

, , „ , . . .ña, ejecutado sobre todos los pueblos del
dicial,.se halla una acta que copiada a la letra, dice a . partido, tomando por base las almas que

«En la ciudad de Nájera, á trece de Diciembre de mil ochocientos noventa y tiene cada uno........................................... 4391 28
dos, reunidos en la casa Consistorial del I. Ayuntamiento, previa convocatoria j __________
al efecto, los señores representantes D. Teodoro Merino. Braulio Liaría.—F elipe
Morino.—D omingo Terrero.—Isidro Martín.—Pedro Sacristán. Victorino Sali- Total premi puesto de ingresos . . 9513 40
nas.—Ricardo Aliende.—Tomás Nieto.—Romualdo Anguiano y Juan Pérez,_________ .__ _
representantes de los pueblos de Huércanos, Anguiano, Baños de río Tobíu, Car
denas, Uruñuela, Tricio, Arenzana de Abajo, Idem de Arriba, Alesón, Cam- ce
proYÍn y Manjarrés, bajola presidencia del Sr. Alcalde Constitucional de esta "
ciudad, D. Tomás Martínez López, y abierta por este señor esta sesión, expuso
el objeto de la misma, el cual consistía, según ya constaba en la convocatoria CAPÍTULO 1 0
antes citada, en discutir y aprobar en su caso, el presupuesto especial de ingre
sos y gastos carcelarios de este partido judicial, para el año económico de 1892 Sueldo del personal.
á 93, el cual ha sido formado por los Comisionados al efecto nombrados en la se
sión celebrada el día 3 de Marzo retro-próximo, cumpliendo con lo dispuesto en 1.° El del Alcaide................................................. 547 50
el artículo 3.° del Real decreto de 11 de Marzo de 1886. 2.° El del Portero . ....................................... 38

Examinado y discutido cuanto se creyó conveniente el presupuesto antes cita- Z.o El del Capellán......................................... 307 50
do, el cual fué leído detallándolo por capítulos y artículos, por mí el Secretario, 5.° El del Depositario......................................... 140 12
de orden del Sr. Alcalde presidente, y hallándole ajustado á las prescripciones
legales, y viendo que en él se atiende al pago de las necesidades del Juzgado de CAPÍTULO 2.
instrucción y de 1.a instancia, así como á las de la cárcel pública del partido,
acordaron los señores representantes que han concurrido á esta sesión, queen Matena e esa

cumplimiento de lo prevenido en el art. 4.° del Real decreto antes citado, se re- 1 0 Alumbrado y combustible para las estufas
mita el mencionado presupuesto á la aprobación definitiva del Sr. Gobernador y braseros.................................................. 500
civil de esta provincia, ya que ellos por su parte y por completa unanimidad le 2. Rézenesbbnaetutapsesoszrnebsario % 00: 800 , 2300 ,
prestan sa aprobación. 3 0 Gastos de escritorio ó intervención . . . 350 »

Habiendo hecho presente el Sr. Alcalde presidente, que desde el día 1.° de 4.° Idem de oblata para la Capilla .... 400 »
Julio de este año hasta la fecha, había ordenado los pagos de las cantidades ne- 5.° Limpieza de lugares inmundos .... 150 "
cesarlas para atender á los gastos de diferentes géneros ocurridos en el local del 6. Para mantas y gei^ones.....................

Juzgado y de la cárcel pública, durante el tiempo antes mencionado, interesaba CAPÍTULO 3.°
de los señores concurrentes se sirviesen prestar su aprobación á dichos pagos;
pues aun cuando no creía haberse excedido de sus atribuciones al ordenar aqué- Manutención y bancas de presos pobres.

líos no estando aprobado el presupuesto al efecto formado, esto no obstante, para 1 0 Por la de 20 presos que se calculan diarios
evitar cualquier inconveniente que podría surgir en lo sucesivo, había hecho á razón de 47 céntimos estancia . . . 3431 "
presente lo expuesto; en su virtud, y comprendiendo los concurrentes la necesi- 2° Medicomentosparo.los mismos enfermos-: WO ”
dad que ha habido de ordenar el pago de los gastos hechos, y compiendiendo 4. Socorros á presos transeúntes....................... 100 » 3996 80
también lo urgente é indispensable de los servicios á que aquellos se refieren, 5 • Traslación y estancias de enfermos en el
por unanimidad aprobaron todos y cada uno de los pagos hechos por el Sr. Al- o hospital, de la cárcel ’ : : 188 80
calde presidente, á contar desde l.° de Julio de este año hasta el día de la fecha, 5:6 Gastos de carruage para salidas del Juzgado 100 »
asi como cualesquiera otros que tenga necesidad de hacer, hasta que sea aprobado
este presupuesto por el Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia. CAPÍTULO 4.°

Por no haber más asuntos de que tratar, se dió por terminada esta sesión, de Autopsias y enterramientos.
la cual se levanta esta acta, que firman el Sr. Presidente y concurrentes á ella,
de que yo el Secretario certifico.—Como Alcalde presidente y representante del 1.° Para los gastos de autopsias y enterramien- 
Ayuntamiento de Viniegra de Arriba: Tomás Martínez.—Teodoro Merino.— tos de cadáveres........................................
Braulio Liaría.—Felipe Merino.—Domingo Terrero.—Romualdo Anguiano.-- CAPÍTULO 5.°
Isidro Martín.—Juan Pablo Velasco.—Pedro Sacristán.—Victorino Salinas.—
Ricardo Aliende.—Juan Pérez.—Tomás Nieto—Agustín Gandasegui.—Eduar- Obras de reparación.

do Sotés, Secretario. 1.0 Por reparación del edificio destinado á Juz-
El acta copiada, se halla en un todo conforme con su original al cual me re- gado.............................................• . . 490 " 980 ,

mito. Para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia, ex- 2.° Por id. id. del destinado á cárcel pública. 490 "

pido la presente, visada por el Sr. Alcalde y sellada con el de esta Alcaldía, que CAPÍTULO 6 0
firmo en Nájera á catorce de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos.—
Eduardo Sotés.— V.° B.°—Tomás Martínez. Audiencia del Juzgado.

1 .0 Por limpieza y barrido del Juzgado y sus
Provincia de Logroño. Partido — Ne Nájera , ] dependencias............................................. 180 ” 180 ‘

= 7 - 7 — 5 CAPÍTULO 7.9
PRESUPUESTO de ingresos y gastos carcelarios de dicho partido^ para "

año económico de 1892 á 1893. Imprevistos.

p i SUMAS 1.0 Para los extraordinarios y urgentes que t
a - ----- ———— - puedan ocurrir........................................ 331 48 331 488 INGRESOS. parciales. totales.

8 Ptas. Cts. Pías. Cts.

CAPÍTULO ÚNICO. Total pvesvpueelo 191810%. ■ . 8518 40 ■
1.° Por la existencia resultante en 31 de Di-

SGCB2021



4

REPARTIMIENTO q^ue se ejecuta de la cantidad de 4b91‘d8 pesetas^ necesa- Alcalde D. José Martínez Bnquero, Leído el dictamen emitido por la co- 
ria paraI cubrir el precedente presupuestode gastos entre todos los pueblos dando cuenta de haber renunciado an- misión de Instrucción pública del seno 
del partido^ tomando por base el numero de almas de cada uno. 2— — .. . . 1 -====_____ __ ______________________ _____ _ ________________________ te la Lxcma. Diputación provincial 103 del Ayuntamiento sobre la supresión 

cargos do Alcalde y Concejal de este de la escuela superior de niños de esta
Ndm: — Número Cuota Al Ayuntamiento por haber tomado pose- villa y la creación de una de párvulos
de PUEBLOS. de anual trimestre. sión del de Diputado por este distrito, en el sentido de que debe procederse

Ptas~ Cts Ptas~ Cts para el que fué elegido en las eleccio- á la formación del oportuno expedien- (
----- ------------------------------------ --------------- --------------- ---------------- nes provinciales verificadas en Sep- te con arreglo á lo dispuesto en el de-

1 Alesón . 172 30 96 7 74 tiembre último, acordó el A yuntamien- creto-ley de 12 de Junio de 1874 y i
2 Alesanco............................. 1251 225 18 56 30 to que, conforme á lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de Fomento
3 Anguiano............................. 1647 ‘296 46 74 11 vigente ley Municipal, é Ínterin se de 4 de Febrero de 1880, fué aproba-
4 Arenzana de Arriba . . . 188 3 3 8 4 8 46 provee la vacante en la forma que la do por el Ayuntamiento.
5 Idem de Abajo .... 646 116 28 29 08 . . t i n i %
6 Azofra . . 531 95 58 23 89 misma determina, se encargue de la Para el cargo de sepulturero del ce-
7 Badarán. : .’ .' ." : : 1044 187 92 46 98 Alcaldía el primer Teniente D. Euge- menterio de esta villa, vacante por de-
8 Baños de río Tobía . . . 833 . 149 94 37 49 nio Martínez de Pinillos. función del que lo desempeñaba, acor-
9 Berceo.................................. 526 94 68 23 67 Lióse lectura de dos comunicaciones, dó el Ayuntamiento nombrar á Her-

11 Bobadilla........................... 196 35 39 § 08 una del Sr. Presidente de la Excelen- menegildo Unanuealgorta, con el ca- 1
12 Brieva a.............................. 387 69 66 17 41 tísima Diputación provincial y otra del rácter de interino y sin perjuicio de lo
13 Camprovín............................: 502 90 36 22 59 Sr. Vicepresidente de la comisión per- dispuesto en la ley de 10 de Julio de
14 Canales................................... 919 165 42 41 36 manente de la misma dando cuenta de 1885.
15 Canillas.................................. 277 49 86 12 46 la constitución de dichas corporaciones Habiéndose elevado la pendiente de
16 Cañas. . . . . . . . . . . 296 53 28 13 32 Y ofreciendo la cooperación de las mis- la calle de Cañamares á consecuencia
18 Castroviejo....................... 230 41 40 10 35 cuanto se relacione con el ser- de la reforma de la alcantarilla que en
19 ' Cordovín...................... 245 44 10 11 03 vicio público y acordó el A yuntamien- la misma existe ejecutada recientemen-
20 Estollo................................... 413 74 34 18 58 to dar á dichos señores las más expre- te por el cuerpo de obras públicas,
21 Hormilla.............................. 823 148 14 37 04 sivas gracias y hacerles iguales ofrecí- acordó el Ayuntamiento dirigirse al
32 Hormilleja. . . . . . .  325 64 62 16 15 mien tos, así como el testimonio de la Sr. Ingeniero jefe de esta provincia,
24 Ledesma........................... 202 36 36 9 09 mas distinguida consideración perse- con objeto de rectificar dichas obras á 1
25 Manjarrés............................ : 227 40 86 10 21 nal de los Sres. Concejales. fin deque no sufra perjuicio alguno
26 Mansilla......... 612 110 16 27 54 A virtud de una circular del Ilus- la vía pública.
87 Matute. . . . . . . . . . 821 147 78 36 95 trísimo Sr. Gobernador civil do esta Leída una cuenta de efectos timbra- I
38 Ndjere.. . . . . . . . . 2632 473 36 138 44 provincia, acordó el Ayuntamiento el dos suplidos al Ayuntamiento por don
30 San Millán de la Cogolla. . 847 152 46 38 12 Pago del primer trimestre de las aten- Felix Martinez Barron, desde 1.* de
31 Santa Colonia . .... 526 94 68 23 67 ciones de primera enseñanza corres- Julio último hasta la fecha, fué apro-
32 Tobía....................................... 187 33 66 8 41 pendientes al actual ejercicio. bada.
33 Torrecilla sobre Alesanco. . 308 55 44 13 86 A propuesta del Sr. Alcalde Presi- Leída la distribución de fondos para
38 Uruñuella : : 1015 182 70 45 67 dente acordó el Ayuntamiento la sepa- satisfacer las obligaciones del mes de
36 Ventosa ' • • • • 342 61 56 15 39 ración do la fuente de Barruelo y de Diciembre próximo y que asciende á
37 Ventrosa................................. 532 95 76 23 94 la parte de la plaza de la Hilera, pró- 2655′89 pesetas, fué aprobada por el
38 Villar de Torre .... 511 91 98 22 99 xima á la misma, encargando al señor Ayuntamiento. |
39 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146 26 28 6 57 Regidor Síndico del cumplimiento de Teniendo noticias este Ayuntamien-
49 Villavelazo: : : : : : 328 88 20 (9 este servicio. to de que algunas personas naturales
42 Viniegra de Abajo. . . . 454 81 72 20 43 Sesión ordinaria del 19. de este pueblo y residen tes en Madrid,
43 Idem de Arriba.................... 417 75 06 18 77 Presidencia del Sr. Alcalde inte- se hallan dispuestas á contribuir á la

------ ---  —------------- ---------------- riño D. Euqenio Martines de reparación de la casa hospicio ú hos-
Totales....................... 24396______ 4391 28 1097 82 Pinillos. pital del mismo que se halla en estado

_ . Se levó el acta de la anterior v fué de ruina ó á la adquisición de otro edi-
De forma que, siendo la cantidad repartible cuatro mil trescientas noventa y , ′ 3 ficio para instalar el referido establecí-

una pesetas y veintiocho céntimos, y veinticuatro mi 1 trescientas noventa y seis "P
las almas que contiene el partido, corresponde á diez y ocho céntimos de peseta El Ayuntamiento quedó enterado mien ° benefico, acordo nombrar una 
á cada una de estas. de una comunicación del Maestro de la comisión compuesta de los Sres. don

Nájera cinco de Marzo de rail ochocientos noventa y dos.—V.° B.°—El Alcal- escuela superior de niños D Toribio Pedro Mateo Sagasta, D. Víctor Ruiz

d:ÓM7“'nS^ Vallejo, renunciando ocupar las ha- Eabinno Francis co, Sáenz Diez
Es copia del original que obra archivado en la Secretaría de mi cargo. Para litaciones que en la casa Consistorial ! ' P 9 . asocia los e on j

que conste, expido la presente, que firmo en Nájera á dos de Noviembre de mil utilizaba el elemental D. Lorenzo Ve- cela P ayo Nuz Martínez, se en
ochocientos noventa y dos.—Eduardo Sotés, Secretario.— V.° B.°—El Alcalde, lasco y que fueron concedidas á aquél carguen de promover una suscripción
Timoteo Martínez. á instancia suya. voluntaria al efecto.

Aprobados en el día de la fecha y se devuelve un ejemplar. Q . Torrecilla de Cameros 30 de Noviera-Logroño 20 do Diciembre de 1892.—E Gobernador interino, Carlos Moreno. . Se acordó proceder en el mes de Di- bre ae 1899 -El Secretario Fe an
_______ ___________ ' membre próximo á la rectificación del — Secretario, Fernan- ammmiami i ,___________________________padrón de vecinos conforme á lo dis- do Gabaldón.—V.° B.*, el Alcalde in-

AIUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Leído el extracto de los acuerdos puesto en el capítulo 3 0 de la lev Mu- terino, Eugenio Martínez de Pinillos.
de . adoptados en. el mes de Octubre últi- , - ’ •

moppP-A I APa mo, fué aprobado. nieipe" _ . , Sesión ordinaria del dia—RRECLLLA DE CAMEROS. P. % i i El Sr. Alcalde Presidente dio cuen- 3 ele DicSemhre__ Examinadas dos cuentas, una dea , — " . — —A- en e.
de 1 , ta de que el limo. Sr. Vicario Capitu-

Extracto délos acuerdos adonta- gasto; d personal ) materia de la lar Gobernador eclesiástico de esta Leído el extracto de los acuerdos
dos por la Corporación munici tabre v este par 1 f en ° mes de °" Diócesis, había remitido por conducto adoptados en el mes de Noviembre úl-—VD poi ia voipoiación munici— tuore, y otra de efectos timbrados y - . , a
pal en el mes de Noviembre material de oficina suplidos al mismo del Sr. Cura párroco de esta villa 150 timo formado por el Secretario con
próximo pasado, que forma el partido en el año económico de 1891 á pesetas para el hospicio ú hospital de arreglo, lo dispuesto en el art 109 de
Secretario que suscribe en cum- 1892, fueron aprobadas con cargo á los pobres, y enterado el Ayuntamiento a ley Municipal, fué aprobado por el
plimiento de lo dispuesto en el respectivos capítulos del presupuesto, acordó que la referida suma ingrese Ayuntamiento, acordando su remisión
art. 109 de la ley Municipal en los fondos de Beneficencia y se dén a -no Dr- Gobernador civil de esta

Sesión ordinaria del 12. las más expresivas gracias á la expre- provincia para los efectos del art. 110
Sesión ordinaria del día , sada autoridad eclesiástica. de la misma ley.

5 de Noviembre. - t'^idencta del Sr. Alccdde inte- ... . , . Torrecilla de Cameros 13 de Diciem-
riño D. Euqenio Martines de •CSiÓA ordinaria del 26, 1 o . a x . —

Presidencia del Sr. Alcalde inte- Pinillos. i Presidencia del Sr Alcalde inte bre de 1892 — El Secretario, Fernan-
rino D. Eugenio Martinez de | rino B! ÉGens Martines de do Gabaldón.—V.' B/, el Alcalde,

Pinatos. be leyó el acta de la anterior y fué ! Pinillos. - inocente Romero.
Se leyó el acta de la anterior y fué aprobada. . | Se leyó el acta de la anterior y fué | _ -.... . -.. - ......
1 • Leída una comunicación del señor 2 mlia Iaprobada. 1 ' api obada. ¡ imprenta provincial.
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